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Ref. 110014003082-2019-00090200 

 

En atención al informe secretarial que antecede y visto el 

certificado de existencia y representación allegado, el Juzgado 

dispone: 

 

PRIMERO: Para los efectos legales pertinentes, téngase en 

cuenta que el acreedor prendario cambió su razón social de GMAC 

Financiera de Colombia S.A. Compañía de Financiamiento a: GM 

FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO. 

 

SEGUNDO: Por otro lado, se requiere a la parte demandante 

para que culmine el trámite de notificación del acreedor prendario en 

mención, remitiendo el aviso conforme al artículo 292 del C.G.P. 

 

TERCERO: No se accede a la solicitud de oficiar a la Secretaría 

de Movilidad de Bogotá, por cuanto en el certificado de tradición del 

vehículo que obra a folio 94, se indicó la limitación a la propiedad 

prenda a favor de GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. 

 

CUARTO: De otra parte, se requiere al demandante para que 

allegue las fotografías del aviso, toda vez que no las aportó con el 

memorial enviado el 14 de mayo de 2021.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
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Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de diciembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 128 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijad2o a las 8:00 

a.m. 
 

Melquisedec Villanueva Echavarría 
Secretario  
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